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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O E I O I A L 
t .as l e y e s , o r d e n •$ y a n u n c i o s q u e h a y a n d e i n s e r -

U r s « e n l o j B o L i T t . V t s O T I C I A L E » se l ian itc m a n d a r 
al Je fe P o l i t i r o r e s p e c t i v o , por c u y o r o n l u c t o s e p a 
garán a l o s E d i t o r e s d e l o s m e n a o o i d o s p e r i ó d i c o s . 

fRtfl orden de 6 de Abril de 1M.J 

Se publica tolos los días exoepto los domingos. 

-o-pftECios D B suscmiciórr 
En os la c a p i t a l , l l e v a d a á d o m i c i l i o , 2'">)pesetas m e n s u a l e s a n t i c i p a » 

das : facra d e e l l a . 3*50 al m e s : 9 al trimestre:" !ft al s e m e s t r e , v 2S'30 
por u a a í l o . 

S o a d m i t e n s a s c r l c l o n c s e n Ma I r i d , e n la A d m i n i s t r a c i ó n d e l B O L K -
T I » , pía/.» d e S a o t i a B O , 1 — F a e r a d e «$ia c a p i t a l , d i r c e i a m e n t e por 
m e d i o d e carta a la A d m i n i s t r a c i ó n , con i n c l u s i ó n d e l i m p o r t a d e l t i e m p o 
d e a b o n o e n s e l l o s . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A I , 
L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a i 

q u e s e a n a i n s t a n c i a d e parte no p o b r e , s e insertarán 
olí n a l m c n t c : a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n e e r n i c n -
t e a l s e r v i r l o D . i r i o u a l que i l i m a n é d é l a s m i s m a s ; pero 
l a s d e í n t e r e s part icu lar pagaran ÜO c é n t i m o s d e p e s e t a 
p o r c a d a l inea d e I n s e r c i ó n . 

Número suelto' 50 céntimos dY peseta. 

PAUTE OFICIAL 

PRESIDENCIA OEL CONSEJO 0E MINISTROS 

S. M. la R E I N A (Q.D.G.), Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

. 
Real decreto. 

;n ,u -ji ¿ ' s u :• 1 1 c . J 'UBI/* - : ¡ K Í U Í $ * <IV>UÍ; 

Usando de la prerrogativa que Me 
competo el art. 3¿ de la Constitución del 
Estado, y en cumplimiento del precepto 
conteuido en el art. 09 de la misma, de 
acuerdo con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Las Cortes del Reino 

se reunirán en la capital de la Monarquía 
el día 2(3 del corriente mes.. 

Dado en Palacio á primero de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y 

t9ÍflJ¡!rtUi¿ 1 kUllit Ml iPOflOOM* 
M A R Í A C R I S T I N A 

cinco. 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
! » i » i t x e d e s M a t e o S a s ' t i s t . i . 

D I P l ' T A C I f o PROVINCIAL 

biendo pedido cinco Srcs, Diputados que 
la votación fuese nominal, dijeron si los 
catorce señores que estaban presentes. 

El Sr. Presidente manifestó que no 
habiendo concurrido á la sesión suficien
te número de Sres. Diputados para deli
berar, no podía celebrarse la de este 
día.=El Presidente, Conde de la Ro
mera. = K l Diputado Secretario, Mariano 
Guillen. 

i- •'. :.. . . 
Sesión de lí de Noviembre de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L E X C E L E N T Í S I M O S E Ñ O R 

C O N D E D E L A R O M E l t A 

mili • ' ni • ::;.•( j:i;::--»V-«»itofl «I *l» 
Señores que asistieron: 
Aguado.— Arce.— Casuso.—¡ Ccmbo-

rain.—Chávarri.--Escobar.--Escribauo.— 
F. Pérez de Soto.—García Lomas.—Gó
mez Herrero.—Gómez Pombo.— Gonzá
lez Fernández.—Hernández Arteaga.— 
Hernández Prieta. — Lengo.— Massa.— 
Negro.—Peláez.—Peña Villarejo —Pre
silla. — Ranees. — Revuelta. — Sánchez 
Blanco.—Seijo.—Guillen (Secretario) — 
Sevillano (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fueron leídas y aprobadas las actas 
correspondientes á los días 9 y 10 del 

Presilla 

8en4n 4e 10 de Noviembre de 1885. 

l'KIiSiriENCIA DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOK 
CONDE D E LA R O M E R A 

Señores que asisticrou: 
Aguado.—Arce.-Cemboraín.—Esco

bar.—Kscribano.-Gómez Pombo.—Her
nández Prieta.—Lengo. — Massa.—Pre
silla.—Kevuelta.-Sánchez Blauco.-Gu i-
lléu (^Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída el acta de la anterior; y ha-

actual. 
Acto continuo los Sre9. Jr/resuia y 

Guillen pidieron constase su voto con el 
de la minoría en la votación, por la qu e 
fué aprobado el acuerdo de la Comisión 
provincial, admitiendo la dimisión del 
cargo do Capeiláu mayor á D. Julián 
Sierra Ovejero. 

El Sr. Presidente declaró que así 
constaría. 

El Sr. Guilléu propuso y la Diputa
ción acordó que una Comisión pase á fe
licitar á la Familia Real por el concertado 
enlace de S. A. la Infanta Doña Eulalia. 

El Sr. Gómez Pombo manifestó que 
cierta denuncia que pesaba solare la últi
ma Comisión provincial había sido re
suelta favorablemente por la Audjeucia 
del territorio, y eu su vista creía con ve* 

— — — — — — — m 

Diente que se pusiese á discusión el ex
pediente del Cuerpo de Letrados, relacio
nado con dicha denuncia. 

El Sr. Presidente contestó que ese 
asunto sería puesto á disensión muy en 
brevo. 

El Sr. Peña Villarejo preguntó al Be-
ñor Presidente si era posible empezar 
pronto las obras de construcción del nue
vo Hospital de San Juan de Dios, para 
dar trabajo á la clase jornalera. 

El Sr. Presidente contestó que abun
daba en los mismos deseos del Sr. Peña 
Yillarejo; pero que bebiendo una Comi
sión especial encargada del asunto, todo 
lo que podía hacer, aun cuando segura
mente sería innecesario, era excitar el 
celo de esa Comisión para que emita con 
brevedad su dictamen. 

El Sr. España manifestó, como indivi
duo de la Comisión especial aludida, que 
ésta se ocupaba con actividad de] asunto 
y estaba tratando do obviar algunas difi
cultades, entre ellas una permuta de te
rrenos con el Sr. Marqués de Perales, el 
cual, por cierto, fie muestra deferente y 
geueroso con la Corporación provincial. 

Eutraudo en la orden del día, fueron 
aprobados los siguientes acuerdos de la 
Comisión provincial, referentes a per
sonal: ' 1 , U J , j .. 

Alzando la suspeusión de empleo y 
sueldo al Pedu caminero Raimundo Du-
rango. 

Suspendiendo, en vista del estado sa
nitario, los exámenes de oposición á las 
plazas de Médicos supernumerarios de la 
Beneficencia. 

Acordaudo tener presente en su dia 
la solicitud dé Manuel Martínez Huertas 
para que se le nombre Peón caminero. 

Nombrar interinamente Peón camine
ro de la provincia á Leocadio Marcos 
García. 

Admitir !a dimisión al Practicante de 
Medicina Sr. Urribarri. 

Negando la licencia solicitada por el 
Practicaute Sr. Aguado. 

ÍI: t! : 

i 
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Expedir nnevo nombramiento al Con-
tarje de la Plaza de toros , per habérsele 
rebajado el sueldo á 1.500 pesetas. 

Nombrando Auxiliares ¡uterinos del 
Decanato de Medicina á D. Nicolás Sur/., 
D. Pedro Sáiz y D. Anl 

Antes de ser aprobado este último 
acuerdo, el Sr. España preguntó si los 
nombramientos á que se refiere hablan 
sido hechos á propuesta del Decano; con-

¡idole el Sr. Massa que tratáudose 
de cargos desempeñados por Practicantes 
no ae había podido hacer más que correr 
la escala á propuesta del Decano. 

Fueron aprobados los siguientes 
acuerdos: * 

Suspender de empleo y sueldo al Or
denanza de estas oficinas Esteban Espi
nosa, nombrando para sustituirle al aco
gido Benito Arrojo. 

Admitiendo interinamente la dimisión 
del Peón caminero Casiano Híjón. 

Nombrar interinamente Peón camine
ro de la provincia á Eusebio del Toro. 

Suspendiendo de empleo y sueldo á 
cinco Practicantes de Farmacia. 

El Sr. Wassa, al darse cuenta del an
terior acuerdo, declaró á nombre de la 
anterior Comisión provincial, que estos 
Practicantes después de haberse negado 
á prestar sus servicios en Aranjuez, 
cuaudo por efecto dela.epidcraia no había 
en aquella localidad juien despachase 
medicamentos, recurrieron á la prensa 
periódica á discutir las atribuciones y 
las órdenes del Sr. Decano, razón por la 
cual este funcionario creyó que debía pro
poner la cesantía de aquellos, y la Comi
sión no vaciló en acordarla. 

El Sr. España manifestó que estaba 
muy lejos de su ánimo la idea de fomen
tar la insubordinación ni amenguar el 
prestigio de las Autoridades, pero que le 
llamaba la «tención que no se hubiera 
formado expediente para poner en claro 
aquellos hechos, evitando acaso que sien
do la falta de toda la clase hayan sufrido 
el castigo los más prudentes. 

Les Sres. Massa y España rectifica
ron, y á propuesta de este último fué 
aprobado el acuerdo, disponiéndose que 
se abra una información para poner en 
claro los hechos que le ocasionaron. 

Fueron aprobados los siguientes 
acuerdos: 

Declarar que no há lugar á la licencia 
•que ha solioitado el Sr. Alonso, Jefe de 
servicio del Hospital Provincial, y admi
tiéndole la dimisión. 

Dirigir ona comunicación al Decano 
de Medicina para que haga que los seño
res Profesores Médicos cumplan con 
exactitud y puntualidad el servicio. 

Accediendo á lo solicitado por el He-
gente de la Imprenta del Hospicio para 
que estudie el Arte tipográfico en la Ex
posición de Amberes, y nombrando, du-
raute su ausencia, Kegeute á D. Antonio 
García Merino. 

Corriendo la escaía del Cuerpo Médico 
para cubrir la vacante del Sr. Luque. 

Mandando correr la escala de Cape
llanes de la • licencia para cubrir la 
vacante producida por fallecimiento de 
| i . Fermín Piadas. AnteB de aprobarse 
este acuerdo, el Sr. Hernández Prieta 
pidió couatase que la aprobación cu estos 
casos no supone que los nombramientos 
adquieran carácter definitivo, pues para 
este efecto deben pasar á la Comisióu de 
Personal, para que informe; contestán
dole el Sr. Presidente que así constaría 

por más qne siempre se había hecho de 
la misma manera. 

Fueron aprobados los siguentes 
acuerdos: 

Admitiendo la dimisión al Inspector 
1 HuspictoST. üedfa. 

Nombrar interinamente Peón cam-r-~l 
ñero de la provincia á Benito Cruzado. 

Nombrar, en vista de lo propuesto por 
el Decano de Mediciua, seis Profesores 
temporeros para que presten losíervicios 
que se les confíen, con el aueldade 1.500 
pesetas anuales. 

Admitir la dimisión al Escribiente de 
Socretaría D. Manuel Estevas Üría. 

Nombrar interinamente carrero del 
Hospital Provincial á José María Rubio. | 

Admitir la dimisión al Peón caminero 

L«e¡»€fJÍ0Al/L 3(1 Lll 
ídem id. al Practicante D. Ildefonso 

de la Cruz Barragán. 
Aprobando el nombramiento hecho 

por el Decano de Medicina de seis Profe
sores interinos. 

Nombrando Escribiente interino de 
Secretaría á D. José Fernández. 

Admitir la dimisión al Peón caminero * 
Juan Folch, v nombrar interinamente 
un Peón auxiliar. 

Denegar la licencia solicitada por el 
Practicante Sr. Camacho. 

Nombrar interinamente Maestro de 
albañilería del Hospicio á D. Juan José 
Ángulo. 

ídem id. Inspector de Sección del 
ídem, á D. Nicolás Cacharro. 

ídem /d. Capellanes de la Beneficen
cia á D. Francisco Moreno y D. Francis
co Lucena. 

ídem id. Maestro del Taller-escuela 
de Pintura del Hospicio á D. Cándido 
Galán. 

ídem id. Capellán de la Beneficencia 
á D. Miguel Molina. 

ídem id. Peón caminero de la pro
vincia á D. Domiugo Alarcón. 

Anular el nombramiento de Peóu ca
minero hecho á favor de Leocadio de 
Marcos, y nombrar para sustituirle á 
J uan Fernández Pérez. 

Dejar sin efecto el acuerdo nombran
do Maestro de albañilería del Hospicio al 
Sr. Ángulo. 

Pasar á informe del Decano de Medi-
ciña la instancia de los Profesores Jefes 
de servicio y Ayudantes Mayores, solici
tando que los nombramientos de Médicos 
interinos ó temporeros recaigan en los 
de aquella clase. 

Nombrar interinamente Peón camine
ro á Nicasio Garrote. 

Acordando auular el nombramiento 
de un Practicante quo no se presentó á 
tomar posesión; suspender de empleo y 
sueldo á cuatro Practicantes por faltas en 
el servicio; suspender la toma de pose
sión del Practicante Sr. Santa María, re
puesto en Mayo, exceptuándole de dicha 
nota en atención á haber estado enfermo. 

Disponer se esté á lo acordado respec
to á las comunicaciones del Capellán 
Mayor Sr. Sierra y del Capellán 1.°, ma
nifestando no puedeu continuar en sus 
puestos por el mal estado de salud. 

Contestar al Capellán Mayor que si 
los Capellanes 1.° y 5.° de la clase de se
gundos no presentan las copias de sus tí
tulos no se les acreditará en la nómina 
del presente mes de Agosto sus haberes. 

Contestar al Capellán Mayor que debe 
estar á lo acordado respecto al nombra
miento del Capellán de la clase de se
gundos Sr. UaigortL 

Admitir la dimisión al Practicante 
D. Zacarías Fernández García. 

Acordando correr las escalas do Prac-
¿icantes,, ,.; ; i J 

Admitir la dimisión al Practicante 
Sr. Martín y Méndez. 

Nombrando tres Practicantes de Far
macia. 

Disponiendo se corran las escalas de 
ídem de Medicina. 

Desestimar la instancia del id. señor 
Fernández y Gallego para que ae le per
mita continuar en el citado cargo. 

Conceder al Practicante Sr. Santa 
María un plazo de diez días para qne 8c 
presente á prestar servicio. 

—-^Se dio cuenta de un acuerdo desesti
mando la iustaucia del Practicante señor 
Morcillo pidiendo su reposición. ; 

El Sr. Chávarri hizo observar que las 
faltas cometidas por eete Practicante 
eran en su mayoría leves, y que en cam
bio había sido de los primeros en ofrecer 
sus servicios en los pueblos epidemiados, 
circunstancia que le recomendaba á la 
consideración de la Diputación provin
cial. - * 7 ~ 

El Sr. Escobar contestó que estos 
acuerdos erajn interinos y que en «i mo
mento sólo se trataba de aprobar lo he
cho por la Comisión. 

El Sr. España recomendó á la C o m i 

sión de Personal emita el dictamen que 
proceda acerca de este Practicante, cuyo 
comportamiento ha sido heroico duraute 
la epidemia. 

Sin más discusión fué aprobado el 
acuerdo. 

Seguidamente se dio cuenta del 
acuerdo desestimando la iustaucia del-
Presbitero Sr. Salmerón pidiendo se le 
permita desempeñar interiua y gratui
tamente la Capellanía Mayor. 

El Sr. España hizo constar que el se
ñor Salmerón había ofrecido sus servi
cios gratuitos y que la Comisión había 
rechazado este ofrecimiento. 

El Sr. Ranees dijo que, en su concep
to, había estado muy acertada la Comi
sión al no aceptar servicios que no po
dían ser desinteresados, viniendo de un 
pretendiente á la plaza de Capellán ma
yor, y que la Corporación no podía dig
namente admitir obsequios de una perso
na que espera le sean reconocidos unos 
pretendidos derechos á determinada pla
za retribuida. 

El Sr. Escobar manifestó que cuando 
el Sr. Salmeróu hizo su instancia, estaba 
ya nombrado interinamente Capellán 
Mayor un individuo del Cuerpo, y hu
biera sido hacerle un desprecio M'justüi-
cado nombrar otro también interino. 

El Sr. España dijo que supoucr mi
ras interesadas en el Sr. Salmerón al ha
cer su ofrecimiento, no pasaba de ser una 
apreciación del Sr. Ranees, no fundada 
en razón alguna. 

El Sr. Aguado dijo que el Sr. Salme
rón no había pretendido, al ofrecer sus 
servicios, prejuzgar cuestióu alguna do 
derecho, pues así lo manifestaba expre
samente eu su iustaucia. 

Los Sres. Ranees y Aguado rectifica
ron, y sin más discusión fué aprobado el 
acuerdo. 

También lo fueron los siguieutes: 
Suspender los efectos del nombramien

to de nueve Practicantes; suspender de 
empleo á un id. supernumerario, y de 
empleo y sueldo á un Ayudante Mayor. 

Contestar al Decano y Arquitecto Je
fe sobre la neces idad de uombrar un en

cargado del Balneario del Hospital P r o . 
vincial. 

Suspender de empleo y sueldo á dos 
Practicantes de Farmacia. 

Nombrar interinamente Jefes de *er-
Tfcftnte Practicantes á D. Antonio F. Tif-
fón y D. Ángel Nieto. 

Suspender á cuatro Practicantes de 
Mediciua, y apercibir á uno. . 

Reponer, con carácter do interino, al 
Practicante Sr. González de la Iglesia. 

Anulando el nombramiento de tres 
Practicantes,y nombrando interinamente 
á otros tres. 

Desestimar la instancia de Manuel 
Suárez, pidiendo se le repongan en el car
go de Cabo de Sala del Hospital de San 
Juan de Dios. 

Disponer so reúna de nuo?o el Tri
bunal di- Oposiciones á . a s plazas de Mé
dicos supernumerarios de la Beneficencia. 

Nombrar interinamente acólito del 
Hospital Provincial á Francisco Antiga. 

Conceder un mes de liceucia por en
fermo rfWnspector de Sección del Hospi
cio I). Avelino García. 

Desi .-ti:.-, .r fas Instancias de los seüo-
res Beato y Vázquez para que se les re
ponga en el cargo de Practicantes. 

Admitir la dimisión del cargo de Prac
ticante al Sr. Rodríguez Vázquez. 

Nombrar interinamente Peón camine
ro de la provincia á Laureano Ruiz. 

Conceder treinta días de licencia al 
Capellán D. Francisco de Paula Arias. -

Nombrar interinamente acólico segun
do del Hospital Provincial á D. Félix An
tiga. 

Couceder un mes de licencia al Oficial 
de esta Corporación D. Mariano Jiménez. 

Acordar queel Deca no de Medicina for
mule la propuesta regularizando el ser
vicio de guardia y visita porlosindividuos 
del cuerpo Médico farmacéutico de la Be
neficencia provincial. 

Quedar enterada del fallecimiento del 
Practicante D. Lauro Osorioj de la sus
pensión de uu mes de sueldo impuesta 
por el Decano al Practicante D. Juan No
vel: suspender de empleo y sueldo al 
Practicaute Sr. Santa María, y de empleo* 
á los Practicantes Sres. Valla,- de la Pla
za, Delgado y Montejano. 

Quedar enterada con sentimiento del 
fallecimiento de los Sres D. Vicente Her
nández, Oficial de Secretaria y D. An
tonio Cerdán, y disponer que los haberes 
devengados por este último sean desti
nados por el Habilitado á pagar los gas
tos de su entierro. 

Contestar al Decano de medicina que 
las multas impuestas á ocho Practicante» 
por el Director del Hospital sé declaren 
subsistentes para los efectos de las nómi-
uas del presente mea. 

Iuforraar al Sr. Gobernador acerca de 
lo3 destinos que la Corporación puede dar 
á los sargentos. 

Deaestimar la instancia de Toribio 
Carreño para que se le reponga eu el car
go de Practicante. 

Admitir la dimisióu del Peón camine
ro Nicasio Garrote. 

Ceuceder un raes de licencia al Médi
co Sr. Reyes. 

Conceder un mes de licencia al Con
serje de la Plaza de Toros Sr. Alonso. 

Admitir la dimisión «1 Ayudante ma
yor D. Joaquín Sánchez. 

Terminada la orden del día, el señor 
Presidente manifestó que el Sr. Aguado 
había rearado la adició u presentada en 
sesión auterior, al acuerdo suspendiendo 
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e ] nombramiento del Capellán 8r. Salme
rón, y < l u e e n 8 0 m £ n p había presentado 

4 Ja Mesa una proposición siincrtta por 
¿1 y por los Srea. G a i t a y España, pi
diendo « la Dipotación se íirva declarar 
que la plaza de Capellán Mayor de lá Be
neficencia n Hospital "Provincial corres
ponde do derecho a D. José Salmerón y 
Vivas, que la Qbtovo por oposición, ti 
cual pasará á desempeñarla inmediata-
mente. 

Kl Sr. Aguado apoyó brevemente su 
proposición, la cual faé tomada en consi
deración, acordando pasarla á informe de 
la Comisión de Personal. 

Habiendo pedido el Sr. Agnado que 
go proposición fuese declarada urgente, 
el Sr. Presidente consultó si la declara
ción de urgencia con arreglo al a,rt. 84 
del reglamento, implicaba que la propo
sición no pasase á Comisión alguna, ó si 
de todos modos la Comisión corréspon-
dieute debía dar dictamen en la sesión 
inmediata. 

Después de una ligera discusión, en 
Ja que tomaron parte los Sres. Aguado, 
Pérez de Soto y Ranees, la Diputación 
acordó que el art. b'4 del reglamento se 
interprete en lo sucesivo en el sentido de 
qUe las proposiciones declaradas urgen
tes no deben pasar á Comisión alguna 
para ser discutidas en la sesión inmedia
ta á la de su presentación. 

El Sr. Aguado desirvió de que la pro
posición fuese declarada urgente, y dijo i 
que confiaba en que la Comisión de Per
sonal daría en breve su dictamen. 

A petición de un Sr. Diputado, que.'.a-
ron sobre la mesa todos los acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial, re
ferentes al ramo de Beneficencia. 

T no habiendo mas asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, señalando el 

S r . Presidente como orden del día para 
la próxima los expedientes sobro la 
mesa .=El Presidente, Kl Conde de la 
Romera. = Los Diputados Secretarios, 
Mariano Guillen, Juan Sevillano. 

ADSIIMSTRACIÓN DE I I A U I / V U 
D E L A P I ' . O V I N C I A D E M A D R I D 

Dispuesta por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado la 
venta en pública subasta de los granos 
existentes en las paneras del Estado, si
tuadas en los pueblos de Ciempczuelos y 
San Martín de la Vega, en esta proviucia, 
procedentes de la^ecolección del año ac
tual, por el canon que satisfacen á la 
Hacienda los regantes .le la acequia del 
Jarama, esta Administración ha acordado 
que la expresada subasta tenga lugar si
multáneamente eu lu Casa Consistorial 
de Getafe, como cabeza de partido judi
cial, ante el Sr. Presidente y Síndico del 
tuismo, con intervención del Promotor 
Fiscal del Juzgado, el día 31 del corriente 
y eu Cieropozueios y SaD Martín de la 
Vega ante los Alcaldes, Síndicos y Secre
tarios de los respectivos Municipios; 
siendo el tipo ó base para la venta el 
ptecio medio que tuvieran los granos en 
e ' mifcruo día de la subasta eu los merca-

de aquellas localidades, según las 
Certificacionea que al efecto librarán los 
Secretarios de dichos Ay uutamienios, con 
e l V . ° B.° dolos Alcaldes. 

Relación de /o* granos ttyttÓ de la wnta. 

ir. 
2 i 

Esj>ecies. "3 
| tr

os
. 

o 
¡a ¿i 

Trigo mezclado. . 67 01 9 

Cebada 698 22 8 

Avena 2? 68 5 

Habas 37 19 6 

Almortas 10 17 5 

3 88 5 

Garbanzos . . . . 2 » 1 

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse Ui. 
. enajenación. 

1.* Los que quieran interesarse en 
estas subastas deberáu depositar en el 
acto de las mismas, ante los respectivos 
Presidentes, el 5 por 100»del importe de 
la especie á que hagan proposición, para 
lo cual se dividirán las subastas en tan 
tos lotes cuantas sean las clases de gra
nos que se anuncian. 

2.* Los granos de que se trata serán 
entregados á los rematantes en los mis
mos puntos donde se hallau depositados, 
siendo de cuenta de los compradores el 
extraerlos de las paneras dentro de los 
cinco días siguientes de haberles notifi
cado la aprobación do la subasta por la* 
Superioridad, y previo el pago del im
porte de la adjudicación á D. José Her-
ta, Administrador subalterno do Propie
dades y Derechos del Estado de esta ca-, 
pital. ' 

3 . a La medida de los granos para su 
entrega se hará precisamente por el Fiel 
medidor del pueblo donde se hallan de
positados á elección del referido funcio
nario, siendo el pago de los derechos que 
aquél devengue de cuenta (Je los compra
dores. 

4 . a Las cantidades depositadas para 
tomar parte en la subasta serán devuel
tas en el acto á los que no hayan si lo 
mejores postores, y las de estos ingresa
rán en la Tesorería de Hacienda Üe esta 
provincia para responder del buen cum
plimiento del contrato, las cuales les se
rán admitidas en cuenta del total impor- ' 
te de las ventas. 

5.* Los rematantes que faltaran á las 
condiciones que quedan establecidas, 
perderán su derecho á la cantidad que 
hubieran depositado, quedando ésta á 
favor del Tesoro. 

6 . a Por niugún concepto ni motivo 
tendrán derecho los compradores á pedir 
rebaja del p'recio en que se hubiese veri-
ficado la venta. 

7.* No se admitirán posturas á los 
que por cualquier concepto seau deudo
res al listado. 

8.* Será-de cuenta de los comprado
res el pago de los gastos que origine la 
subasta y los que o c a s i o n e la impresión 
de los anuncios e n los periódicos oficiales. 

9.* En el caso de que la medición de 
los granos no resultase, ya por las mer
mas naturales ó por otra causa análoga 
el mismo número de hectolitros que los 
anunciados cu veuta, los compradores no 
tendrán derecho á exigir aquellas faltas, 
pero solo abouaráu el importe de lo exis
tente. 

10. Si los compradores no recogiesen 
los granos eu el.término fijado en la con
dición segunda, quedarán obligados á 
justificar la causa que lo haya impedido, 
y siendo legítima, á juicio de esta Admi
nistración, seles dará noevoplazo de otros 
cinco días para verificarlo, pasado el cual 
la Administración dispondrá de las pane
ras sin responder de las existencias. 

11 y última. Las subastas que con 
este motivo se realicen, no tendrán efecto 
alguno hasta que recaiga sobre ellas la 
aprobación de la Superioridad. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1885.^=E1 
Administrador de Hacienda, Modesto 
Fernández y González. 

l U A I A M X I ü i 
P o z u e l o d e l R e y . 

En vista de no haber ofrecido resul
tado las subastas celebradas para la ena
jenación de 300 estéreos de leña, que 
han de rozarse en el monte el Coto de 
estos Propios, trabones Carboneras y 
Gijarral, se ha seña ado para que tenga 
efecto la cuarta y última el día 8 do Di
ciembre próximo, á las once de su ma
ñana, en estas Casas Consistoriales, con 
estricta sujeción á las mismas condicio
nes que sirvieron de base en las anterio
res, excepto el tipo de su tasación que 
será el de 40o pesetas. 

Pozuelo del Rey 28 de Noviembre 
de 1885.=E1 Alcalde, P. O., Bernardo 
Alonso. 

¿¿J «lili— .FCK)l|AÍ'| alffcMJMMtail OlOofe 
S a n M a r t í a ele Valcleigriesias 

No habiendo teuido efecto por falta de 
licitadores las dos subastas intentadas de 
nueve rollos de pino, cuatro estéreos de 
leña y seis arrobas de corteza Je pino, 
que se hallan depositadas, con autoriza
ción superior se sacan á la tercera subas
ta, bajo igualescondicioues que sirvieron 
para las anteriores, excepto la tasación 
que será de 7 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales, á las doce de su mañana, 
á los diez días de inserto el anuncio en el 
BOLETÍN OFIGIAL de esta provincia. 

San Martíu de Valdeiglesias 28 de 
Noviembre de 1885.= Ildefonso Rodrí
guez. 

S a n M a r t í a «le V a l d c i g l e s i a * . 

En virtud de autorización superior, 
so saca la cuarta y última subasta de 
2.000 estéreos de retama, jara y tomillo de 
las leñas que debeu rozarse en el moute 
Valle Lorenzo, de este término, bajo las 
mismas condiciones que sirvieron para 
las antsrioref, excepto el tipo de tasación 
que será el de 251 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales, á las doce de su mañana, 
á los diez días de inserto este anuncio eu 
el BOLETÍN OFICIAL do esta provincia. 

San Martín de Valdeiglesias 26 de 
Noviembre de 1885.—Ildefonso Rodrí
guez. 

•Siiii M a r t í n t ío V : i l < l < M U R l e f i a s . 

Debidamente autorizado, se anuncia 
Ja cuarta y última subasta de los pastos 
del moute titulado Cerro Gil y Kndriuo-
6 0 , bajo las mismas condiciones que sir
vieron para las anteriores, excepto el tipo 
de tasación que será el de 3o pesetas. 

La subasta tendrá lugar eu las Casas 
Consistoriales, á las doce de su mañana, 

á los diez días de inserto ej anuncio en 
el BOLETÍN OPIOIAÉ, de esta proviucia. 

San Martín de Valdeiglesias 26 de 
Noviembre de 1885. = Ildefonso Ro
dríguez. 

P a O V I D E N C U S J L ' I I K M E S 
Juzgados de primera instancia. 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Carlos María Bru y González, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, en los autos 
ejecutivos que por la Escribanía del in
frascrito se sigue á instancia de I). Justo 
Zorrilla y Orulovilla, en concepto de al-

i-bacea-iesUmentario uoi-vacsal-de -D. Al
varo Zorrilla y Onlovilla con Doña Cau-
delarih del Río y González sobre pago de 
15.000 pesetas, intereses y costas, se sacan 
á pública subasta nuevamente por térmi
no de veinte días, las fincas do la propie
dad de la deudora que le fueron embarga
das en dichos autos y sou las siguieutes: 

Una tierra titulada Barranquillo de 
los Pozos, situada eu la zona de ensan
che de e s 4 a Corte, á la izquerda del ca
mino carretero que partiendo de! Paseo 
de la Castellana conduce al barrio de la 
Prosperidad: liúda al Norte, Oriente y 
Mediodía con terrenos de herederos de 
Maroto y al Poniente con otros del señor 
Duque de Fernán Ntíñez; su cabida '.•.>.> 
metros y dos decímetros, y está tasada 
en la cantidad de 42.232 pesetas 59 cén
timos, sacándose á subasta, Con la rebaja 
del 25 por 100, ó sea por la suma de 
31.674 pesetas 44 céutimos. 

Y otra tierra titulada Barranquillo de 
Mauro, situada á corta distancia de la^an-
terior á la izquierda de la carretera de 
Hortaleza, fuera de la zoua de ensanche: 
linda al Mediodía con terreno cercado en 
parte de la Señora Condesa de San Luis; 
al Oriente con otra tierra de la viuda de 
Maroto; al Poniente con otra de herederos 
de Erice, y al Norte con otra de la Iglesia 
Parroquial de San Matías de Hortaleza; 
su cabida 18.413 metros 39 decímetros 
cuadrados; está tasada en la cantidad 
de 32.223 pesetas 43 céntimos, y se saca 
á subasta con la rebaja de 25 por 100, 6 
sea por la suma de 24.167 pesetas 56 cén
timos. 

Kl remate tendrá lugar en la sala 
audiencia del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
Corte el día 26 de Diciembre próximo, á 
la hora de las dos en puuto de su tarde, 
advirtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
te- <!<• las cantidades por que se sacan á 
subasta dichas fincas; que los títul6s de 
propiedad estarán de manifiesto en la Es
cribanía para que puedan examinarlos 
las personas que quieran tomar parte en 
la subasta, con los que deberán confor
marse los licitadores, sin que tengan 
derecho á exigir otro?; y que para tomar 
parte en la licitación deberá consignarse 

Íreviamente eu la mesa del Juzgado el 
0 por 100 de la tasación. 

Madrid 27 de Noviembre de 1885.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera iu-'aneia, 
Bru.=El actuario, Autero Martín In-
sausti. i29 

HOSPITAL 
Por provideucia del Sr. Juez de pri

mera instancia del detrito del Hospital, 
dictada ante mí eu autos seguidos a ins
tancia de D. Guillermo Rollau l contra 
D. Matías Lacasa, se manda sacar por 
Beguuda vez á la veuta en pública su
basta, por término de veinte días, una 
casa-palacio en la colonia de la Paz, sita 
en la villa do 1 ozuelo de Alarcóu, con 
jardín y otras dependencias, tasada en 
60 000 pesetas, que con baja del 25 por 
100 queda reducido el tipo para la ve . ta 
á 45.000; para cuyo remate se i ía seña
lado el día 30 de Diciembre próximo; á 
la uua de la tarde, el cual será simultá
neo y tendrá lugar en la sala audiencia 

I de este Juzgado y eu la de Navalcaruero; 



Kl¿nfcutc8'w2 iie Diciomhrri de I88o, 

inlvirtiéndose quo Instituios de propie
dad se hallan.de manifiesto en la Escri
banía del actuario, «ron los que deberán 
conformarse 'OJ¡ licitadores, sin derecho á 
exigir otros; íjae ars; tomar parto en la 
subasta deberán aquellos consignar pre
viamente n i la mesa del Júzgalo el 10 
por 100 del tipo por que se saca a la ven-
la, y que no se admitirán posturas que 
no/cubran' las dos terceras partes de 
aquella. 

Madrid 30 <le Noviembre de 1885.= 
El Escribano, Antonio Marcos. 126 

. M o n t o « l o l - » ¡ o d m l y C ' n . j u <lo 
V l i o r n t s « l o . V I : i « l r icL 

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 164.737, por 487 im
posiciones, do las cualeg son nuevas 102; 
y se han satisfecho eu los días 27, 28 y 
29, pesetas 253.196, á solicitud de 406 
imponentes, 191 de ellos por saldo. 

Madrid 29 de Noviembre de 1885.= 
El Director, Braulio Antón Ramírez. 

lMr«?c»ci<5n « l o lia C'a.jív ;>reii«t*iil <lo I>oi>«1sitos. 

Con arreglo á lo dispuesto en ul art.32 del reglamento de esta Dirección general, 
..quedan desde la presente fecha nulos y sin ningún valor ni efecto lo9 resguardos ta
lonarios que á continuación se detallan, y que fueron expedidos por esta Caja Central 
¿nombre de Ü. Miguel Molerá y Parcerisa, Administrador que fue" de loterías en 
Barcelona. 

Número i Nú mero 
de • *i «t- i'i*. i\r registro. OtfcM 'le valore». Fecha de su const i tución. 

. . 427 13.855 20 de Abril de 1868. 
64.11:* 15.645 Obligaciones de f e r r o c a - \ 10 de Agosto de 1869. 
74.610 ls.593 i 16 de Euerode 1^71. 
95.b'81 22.432 1 f l .°do Mayo de 1873. 

Toda vez que el importo de dichos cuatro resguardos está destinado á reintegrar 
al Tesoro de ¡a cantidad por que resultó alcanzado dicho funcionario en el desempe
ño del mencionado destino. 

Madrid 26 do Noviembre de 1885.=E1 Director general, el Marqués de Goi-
coerrotea. 

ÍNDICK 
D E LAS MSPOSIOIONKS OFICIALES CONTENI

DAS EN B8T*B PERIÓDICO DURAS'TK EL MES 

DH NOVIEMBRE D S L885. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Declarando llegente del Reino a S. M. la 

R E I N A Doña Haría Cristina Habsbourg-Lo-
rena . -Dia 28, núm. 285. 

Ministerio de Hacienda. 

Real orden rebajando el cupo de consu
mos al Ayuntamiento de Algete.—Día 3, nú
mero 2*33. 

ídem i I. Id. ai id. de Paracuellos de Ja-
rama.—ídem id. ' 

[dem id. id.'al id. Je Moraleja de Enme-
dio.—ídem Id. 

Gobierno civil. 

Vacantes en el Cuerpo de Vigilancia.— 
Día 2, núm. 262. 

Citando a declarar en un expediente de 
Orden civil Beneficencia.-ídem id. 

Djepúsito de varios efectos n i la ejtación 
del Mediodía.—Día 3, núm. 263.—Día l, nú
mero 204.—Dia 5, núm. 265. 

Arrendamiento de un local para la Guar
dia civd.—ídem id. 

Renuncia de pertenencias de la mina La 
lí'tcat'i'hi.—Dia 5, núm. 265. 

Extravío de un macho.—ídem id. 
Ídem de un caballo.—ídem id. 
Estado del precio medio de los artículos 

en la provincia.—Día 9, núm. 268. 
Deposito de Ya ríos efectos en la estación 

del Norte.—Día 10, núm. 269. 
Convocatoria para un Diputado provincial 

por el distrito de Alcalá-Chinchón.—Día I I , 
número 270, 

'Proyecto de ferrocarril «fe Légame á Po-
zue'.. fio N I id. 

Sobre e! registro de ">'» pertenencias de la 
mina Elvira.—Día 12, núm. 271. 

Acopios de conservación kilómetros '• al 
2U de Madrid a Fruncía.—ídem id. 

Ídem id. id. 8 al 14 de Madrid á Cádiz.— 
ídem iü. 

ídem Id. id. 4, 5 y de Madrid a Francia 
por Irún.—ídem id. 

Ideiiúd. id. I al j de C¿rabnncliel á Ara-
vaca.— ídem id. 

Ideiu id. id, 1 al 13 de Madrid á Caste
llón.—ídem id. 

Sobre varios billetes recogidos á los re
vendedores del teatro Princesa.—Mein id. 

Sobre relación de Academias y Colegios 
de secunda enseñanza.—Dia 13, núm. 272. 

Sobre trasportes de plantas.—Dia 11, nú
mero 273. 

Acopios de conservación kilómetros 1 al 
D carretera de Ajalvir á Loeclies.—ídem 
idern. 

ídem id. id. 3 al 13 id de Madrid á Por-
tngal.—ídem id. 

ídem id. id. 15 al 53 id. de El Molar á 
Torrelaguna.—ídem.id. 

ídem id. id. 46 al 59 id. de Brúñete al 
j Escorial.—Dia 16, num. í¿7 t. 

ídem id. id. 13 al 21 id. de Fuencarral á 
Manzanares.—ídem id. 

Ídem id. id. 13 al 30, 31 al 54 y 55 al 70 
de Alcorcón á San Ma;linde Valdeiglesias.— 
ídem id. 

Mein id. iü. 1 al 21 id de Torrelaguna al 
Escorial.—Dia 17, núm. 275. 

ídem id. id. 3 al 18 id. de Madrid á Fuen-
labrada.—Ídem id. 

ídem id. id. V) al 21 id. de Madrid á Frau
da por Irún.—ídem id. 

Extravío de una mola.—ídem id. 
Acopios de conservación kilómetros 19 al 

96 y 1U al 12 de Madrid á la Coruña.—Dia 
13, núm. 276. 

Relación de socorros al pueblo de Aran-
juez.—Dia 24, núm. 281. 

I Apropiación de la casa núm. 13 y 15 de 
la calle de Colón—Dia 26, núm. 233. 

Sobre la mina La Buena] Fé.—Día 28, nú
mero 285 

Expediente sobre ingreso en la Orden de 
Beneficencia «leí sargento segundo I). Santia
go Díaz Sánchez y otros.—Día 28, núm. 235. 

Dando conocimiento del nombramiento 
del nuevo Gobernador.—Día 30, num. 286. 

Diputación provincial. 

Suministro de 3. lijo kilogramos de man
teca de cerdo.—Dia, 2, núm. 202. 

ídem de 610 cientos de huevos.—!deui id. 
Ingreso del segundo trimestre de 1835 

86.—Día 3 , núm. ¿63, al día 11 num. 270. 
Distribución de fondos ampliación mes do 

Diciembre de 178i-•<>.—Día 13, núm. 272. 
Extracto de la cuuula de fondos provin

ciales, Septiembre de lt>So.—ídem id. 

Relación «le acuerdo* tomados por la.Co-
HwtOw-eH"4>-Noviou>bi'a H*i< Ido» id. 

Extracto de la cuenta de fondos 'provin
ciales, ejercicio 1381 55, Septiembre 1835.— 
Dia I 1, <iúm. 27'>. 

Relación de acuerdos tomados por la Co
misión en ¿.Noviembre 1835.—ídem id. 

ídem id. id., en 7 id. id".—Día 1 6 , nú
mero 271. 

Distribución «le fondos, mes de Diciembre 
de 133) S O . - í d e m id. 

Cuenta t^iier.d del ejercicio • del presu-
puesto de 1831-35.—Dia 17, núm. 275. 

Relación do jornales y ni atería les J mes 
Octubre 1335.—ídem id. 

Relación de acuerdos lomados por la Co- . 
misión eu ti Noviembre 18S5.— Dia 13, nú
mero 270. 

Sesión extraordinaria de 31 de Julio de 
1835.—Dia 19, núm. 277. 

Enajenación de los terrenos del Hospital 
Provincial.—Dia 20, núm. 278. 

Sesión de 2 de Noviembre de 1335.— 
ídem id. 

ídem de 3 id id.—ídem id. 
Rectificación ¡i subasta de los terrenos del 

Hospital Provincial.—Dia 21, núm. 279. 
Sesión de 1 de Noviembre de 1885.— 

ídem id. 
Suministro de esteras de cordelillo para 

las diferentes dependencias. —ídem id. 
ídem de 10.401) kilogramos de bacalao.— 

Dia 23, núm. 289. 
ídem de 8.990 id de jabón,—ídem id. 
ídem «le 21.000 id. do tocino.—Ídem id. 
Sesión de 5 de Noviembre de 1885.—Día 

21, núm. 231. 
ídem de 6 id. id.— Di» 2o. núm. 282. 
Ídem de 7 id. id.—Dia 26, núm. 28>. 
Suministro de 31.125cuartos de gallina.— 

Dia 28, núm. 235. 
Ídem de 10.220 kilogramos de vidrio en 

Irasco*.—ídem id. 
Acopio y machaqueo de 350 metros cú

bicos de piedra.—Dia 30, núm. 286. 

Comisión provincial. 

i 
Sesión de 25 de Octubre de lb35.—Dia 

2 , núm. 262. 
Repartimiento del presupuesto de cárce

les del partido de Chinchón.—ídem id. 
Sesión de 26 de Octubre de 1835.—Dia 

1, núm. 261. 
ídem de 27 id. id.—Dia ó, núm. 285\ 
Ídem de 28 id. id.— ídem id. 
ídem de 2!» id. id . -Día «. núm. 266. 
ídem de 80 id. id.—Ídem id. 
ídem de 31 id. id.—Dia 1 i, niim. 27.1. 
ídem de 2 de Noviembre i d . - Í d e m id. 
ídem de 1 id. id.—ídem id. 
Ídem de 6 id. id.—Dia 10, núm. 271. 
ídem de 7 id. id.—Día 27, núm. 284, 
Certificado del precio de los artículos al 

Ejército y Guardia civil.—ídem id. 
Sesión de ü de Noviembre de 1835.—Día 

28, núm. 285. 
ídem de 11 id.'id.—Dia 30, núm. 286 . 

t* | ¡ 
Delegación de Hacienda. • 

Rifa de varios efectos en el Asilo de Be-
nicasiu.—Dia 3, núm. 263. 

Circular sobre derechos reales y trasmi
sión üe bienes y formulario para el índice de 
escrituras.—Día 1, núm 261. 

Ingreso del segundo trimestre de consu
mos, sal y cereales —Mem id. 

Decl iranibi nulo un recibo de Doña Mo
desta L'rrutia.—ídem id. 

Cobranza de contribución del 15 al 31 de 
Octubre.—Dia 5, núm. 265. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados.—ídem id. 

Vacante del estanco de Colmenar del Arro
yo.—Día 6, núm. 266. 

Recámenlo para la contribución territo
rial. - ! ) i . 11. núm. 27n. 

txiravío de un recibo de contribución 
indust th! . - Ídem id, 

Relación de lincas adjudicadas en 15 de 
Octubre «le lS85,-l-Dia 12, núm. 271. 

Mein id. en, 3 • id. id.—Día 13, num. ¿Ti-

Relación de compradores de biene> « j ^ . 
amortizados.—Día 10, u;im. 271. 

Spbce puentes de Médicos dol Ejército 
Armada.—ídem id. 

Extravio de un recibo de contribución i n 
dustrial.—Día 17, núm. 275. 

Cobranza de contribución!iodusirial del l 
al 15.—ídem id. 

Advertencias para la cobranza de contri-
bución en Madrid.—Dia 10, núm. 277. 

Enajenación de las fundas v >ncos de tela 
le tabacos. - Dia 20, núm. 278. 

Supresión de los premios de expemlición 
de tabncos.—Día23, núm. 280. 

Carlas de jn-ticii. pauode l.i mensualidad 
deOctubrc.—Dia 25, núm. 232. 

Taco de lacorpeta «le los cinco semestres 
de 1.° de Enero de 1875 á 1." de Enero de 
1877.—Día 26, núm. 283. 

Abono de intereses del 5 por 100 á Don 
Pedro Antonio Cáccres.—Ídem id. 

Relación de fincas adjudicadas en 16 aé 
Noviembre de 1885.—Idern id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados.—Día 27, núm. 281. 

Cobranza de contribución del 15 al 30 de 
Noviembre de 13S5.—Dia 30, núm. 286. 

Junta provincial de instrucción pública de 
Madrid. 

Tribunal de Opos»ciones á Escuelas vacan
tes.—Dia 7, núm. 267. 

Consejo de Estado. . * *' *"*P 

Cédula sobre la memoria fundada por Do
na Ufaría Godoy.—Dia 11, núm. 273. 

Cédula sobre demanda contra D. Manuel 
del Real y Arce.—Día 21, núm. 281. 

Universidad Central. 
, . » - - . ¡T 0 1 /i fhmi'.n sor» 

Cuadro de la segunda enseñanza del Co
legio Ibérico.—Día 2, num. 202. 

ídem id. id. del id. Católico de Madrid.— 
ídem id. 

ídem id. id. del id. Ibérico calle Alami-
lio, 2 . - D í a 3 , núm. 263. 

ídem id id. del id. San Fermín.—Dia 4, 
número 264. 

Ídem id id. del id. Santo Tomás de Arpa-
no.—ídem id. 

Idom id. id. del id. Matritense—Día 5, 
número 265. 

' Ídem id. id. del id. San Alberto.—Mein 
ídem. 

Ídem id. id. del id. Corazón de Jesús.— 
Día 7, núm. 2<57. 

ídem id. id. del id. Clásico Español.— 
Mu» |d. 

Oposiciones a Escuelas vacantes en va
rias provincias.—Dia 7. núm. 267. 

Cuadro de la segunda enseñanza del Co
legio El Niño de Jesús.—Dia í», núm. 203. 

Ministerio de Marina. 
... . . - . . • •>•"> - i ' • ; ' » 

Traslado de la subasta de carbón O.ir-
difí.—Dia 21, núm. 281. 

LA REGENERADORA 
irii 

S O C I E D A D K á P K C I A l . M Í S E R A 

La Junta directiva do esta' SócW 
en sesión del«30 de este mes, en cumpli
miento á lo dispuesto en la base 6. a de su 
Ci n.-tituciúu, yapublicados eu este I3.»n> 
IÍN los tres requerimientos de pago «¡ue 
el reglamento previene, ha declarado ca-
duradus y fuera de circulación las accio
nes números 290, 50!), 569 y los cuartos 
primero y segundo de la número 516, ex
pedidla á nombre.de los í?res. 0.,Eugenio 
Deraza, D. Juan Fernández ; D. Joaquín 
Romero. 

Lo quo se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 30 de Noviembre de ls^0.== 
El Prcsidinte, Jocó I. ue Madanaga. 
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